
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artí-
culo 42 de la precitada Ley, en la redacción dada por la reforma
introducida por la Ley 4/1999.

2.º - Es competente para resolver la Consejera de Trabajo en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 7.º-1 del Decreto 111/1996, de
16 de julio, a propuesta del Director General de Empleo y Forma-
ción Ocupacional.

En su virtud, conforme a los preceptos indicados,

R E S U E L V O

Tener al interesado por desistido en su petición declarando conclu-
so el procedimiento y procediéndose al archivo de su expediente.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.
No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo
podrá recurrir esta resolución en reposición ante este mismo órga-
no que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguien-
te a aquél en que fuera notificada. Mérida, a 12 de enero de
2001.–La Consejera de Trabajo, VIOLETA E. ALEJANDRE UBEDA».

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Ser-
vicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo y
Formación Ocupacional, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo B, 3.ª
planta, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.
Mérida, 29 de junio de 2001.–La Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 29 de junio de 2001, sobre
resolución por la que se archiva subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.ª Mercedes
Gómez Rodríguez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la Resolución recaída en el expediente AU-
0207-00 sobre solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 12 de
enero de 2001, cuyo contenido es el siguiente:

«Vista la Propuesta de Resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Ilmo. Sr. Director General de Empleo y Formación
Ocupacional; y en atención a los siguientes:

H E C H O S

PRIMERO.–Que con fecha 18/2/00 el interesado arriba indicado soli-
citó subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo al amparo del Decreto 111/1996, de 16 de julio.

SEGUNDO.–Que durante la tramitación se comprueba que la solici-
tud no viene acompañada de documentos que, conforme al artículo
5.º de la citada disposición reglamentaria, resultan necesarios para
emitir una resolución.

TERCERO.–Que se requirió al interesado para que, en el plazo de
diez días, subsanara la falta y acompañara los documentos necesa-
rios como consta en el expediente de su razón, con indicación de
que si así no lo hiciera, se le tendría por desistido de su petición
archivándose ésta sin más trámite.

CUARTO.–Que en el presente expediente se ha superado amplia-
mente el plazo establecido sin que el interesado haya presentado
la documentación requerida para completarlo.

A los antecedentes anteriores les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1.º - El artículo 6.º del Decreto 111/1996, de 16 de julio, en rela-
ción con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, establece que si la solicitud de iniciación del expe-
diente no reuniera los requisitos legales o no se acompañaran los
documentos exigidos por la legislación específica aplicable, se re-
querirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artí-
culo 42 de la precitada Ley, en la redacción dada por la reforma
introducida por la Ley 4/1999.

2.º - Es competente para resolver la Consejera de Trabajo en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 7.º-1 del Decreto 111/1996, de
16 de julio, a propuesta del Director General de Empleo y Forma-
ción Ocupacional.

En su virtud, conforme a los preceptos indicados,
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R E S U E L V O

Tener al interesado por desistido en su petición declarando conclu-
so el procedimiento y procediéndose al archivo de su expediente.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, y haciéndole saber que frente a ella podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, conforme a
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.
No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo
podrá recurrir esta resolución en reposición ante este mismo órga-
no que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguien-
te a aquél en que fuera notificada. Mérida, a 12 de enero de
2001.–La Consejera de Trabajo, VIOLETA E. ALEJANDRE UBEDA».

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Ser-
vicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo y
Formación Ocupacional, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo B, 3.ª
planta, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, 29 de junio de 2001.–La Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 29 de junio de 2001, sobre
notificación de trámite de audiencia en
expediente sobre concesión de subvenciones
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.ª Ana María
Pernia Rodríguez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado del trámite de audiencia, en el expediente AU-
2766-99, sobre concesión de subvenciones para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Providencia de fecha 5
de febrero de 2001 que dice lo siguiente:

«Examinada la documentación obrante en el expediente señalado.

RESULTANDO.–Que el interesado referenciado tiene solicitada sub-
vención en concepto de renta de reinserción, en base al Decreto
111/1996, de 16 de julio, que regula el programa de subvenciones
para el establecimiento de desempleados como trabajadores autó-
nomos.

RESULTANDO.–De la documentación e informes obrantes en el ex-
pediente, que concurren los siguientes motivos que pueden funda-
mentar la denegación de la subvención solicitada:

– La inversión valorable no supera las 300.000 pesetas. (art. 3.1).

– Asimismo para completar el expediente de referencia se le re-
cuerda que deberá enviar Certificado original de la Consejería
de Economía, Industria y Comercio de estar al corriente con la
Administración Autonómica a efectos de percepción de subvencio-
nes públicas.

CONSIDERANDO.–Que en el presente caso procede cumplimentar el
trámite de audiencia previsto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, por medio de la presente Providencia,

DISPONGO: Cumpliméntese el trámite de Audiencia, y a tal efecto
póngase de manifiesto el expediente al interesado para que, en el
plazo de diez días formule por escrito las alegaciones que tenga
por conveniente, y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes a su derecho. Mérida, a 5 de febrero de 2001.–
El Jefe de Sección de Autoempleo, RICARDO BARRENA FUENTES».

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento de Empleo
de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional, sito
en Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Mérida, 29 de junio de 2001.–La Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, M.ª JESUS ORTEGA RINCON.

ANUNCIO de 29 de junio de 2001, sobre
notificación de trámite de audiencia en
expediente sobre concesión de subvenciones
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.ª Ana Belén
Piris Cebrián.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado del trámite de audiencia, en el expediente AU-
1412-99, sobre concesión de subvenciones para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Providencia de fecha 5
de febrero de 2001 que dice lo siguiente:
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